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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMem IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
toa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
wspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editoras de 
¡«ss ¡mencionados periódicos., 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publ ica todos los d ías , excepto lo s domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , . 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

T>B mJSB A DOCE Y K)H flM?t&S A SHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales dé .Midrtd.r—Llevado a domicilio, »1 mes, S pe -
astas; trimestre, S; semestre, 18 , y tin año 3 8 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trrsaeaíré, 1SS pesetas; semestre, 
y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, l levado a domicilio, S¡© pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4t® s i año, y fuera de ella, S S al 
trimestre; 3 0 al samestre, y 6 © al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresnelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta n la Administración con inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T H R Í P R D E íEMERSIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, l ines o fracción. . ®'Jg*í 

í d e m judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . V'&& 
í d e m oficiales ídem i d . < ®'S© 
í d e m particulares. B'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RE. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Vista la comnnioación dirigida por 

la Junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares, en súplica de 
que se recuerde a los Ayuntamientos 
el cumplimiento de lss obligaciones 
«jue tienen respecto de los sueldos del 
personal de Médicos y Farmacéuticos 
titulares, / 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi 
do disponer lo siguiente: 

1.° Los Ayuntamientos, al prorro
gar los presupuestos, deberán conser
var en ellos los créditos precisos para 
satisfacer los. haberes, dotaciones y 
emolumentos de toda oíase que tenga 
derecho a percibir el personal médico, 
íarmacéutioo y veterinario dependien
te de las respectivas Corporaciones 
municipales. 

Si en el presupuesto en curso no 
'hubiere consignación para estos gas
tos y fuera imposible dotarlos median
te transferencias de otros créditos, los 
Ayuntamientos formalizarán el co
rrespondiente presupuesto extraordi
nario. 

2.° Los Gobernadores civiles cui
darán expresamente del cumplimiento 
de esta Real orden, así oomo del Real 
decreto de 18"de abril de 1917 y de
más disposiciones diotadas para garan
tizar el personal médico farmacéutico 
al percibo de sus habares, y a este fin 

exigirán la pertinente responsabilidad 
administrativa a los Ayuntamientos 
que infrinjan las aludidas disposicio- I 
nes. . ¡ 

Da Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- | 
tes. Madrid, 26 de febrero de 1924. I 

El Subsecretario encargado del despacho, | 

MARTÍNEZ ANIDO | 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias^ 

Diputación PFO¥íncia! 

Contaduría,—Negociado 4." 

A V I S O 
Por acuerdo de esta Corporación, fe

cha 4 del actual, se requiera n los 
Ayuntamientos de la provincia que a 
continuación se menoionan, deudores 
por atrasos de contingente provincial, 
para que formalicen convenios de pago 
aplazado, como ya lo han verificado 
muchos pueblos; en la inteligencia de 
qoe, aí no efeotuarlo, s e l e s exigirá la 
responsabilidad procedente. 

A este efecto tendrán presente el 
acuerdo de la Diputación de 2 de julio 
de 1920, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de 11 de septiembre dtíl mismo 
año. 

Madrid, 8 de marzo de 1924.—El 
Presidente, Felipe Salcedo. 

Pueblos a que se refiere este reque
rimiento 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Aravaoa. 
Barajas. 
Berrueco (El). 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago da Lozoya. 
Camarina de Esteruelas. 

Caneccia. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Cobeña. 
Colmenar de Oreja. 
GolmeDarejo. 

. Corpa. 
Coskda. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tsjo. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Hortaieza. 
Las Rozas. 
Madarccs. 
Moraleja de Enmedio. 
Navalagamella. 
Navarredonda; 
Orusco. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcón. 
Ribas-
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Fernando de Henares. 
San Martín de la Vega. 
San Sebastián de los Reyes. 
Somosierra. 
Talamanoa. 
Torrejón da Ardoz. 
Torrelaguna. 
Torrelodones, 
Torremooha de Jarama. 
Val delaguna. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Villuconejos. 
Villalbilla. 
Villamanrique de TAJO. 
Villamanta. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villanueva del Pardillo. 

Villar del Olmo. 
Villarejo de Sal vanes. 
Vilfaverde. 
Viüavieja de Lozoya. 
(Núm. 956) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Propiedades 
é Impuestos 

En virtud de lo diápnesto por Rea 
orden de 30 de enero último, se convo
ca a subasta pública para adjudicar la 
construcción de las obras de uu edificio 
de nueva planta con destino a Delega
ción de HaoienSa en la provincia d& 
Madrid, y que habrá d e emplazarse en 
un solar que el Estado posee en la ca
lle de Montalbán, de esta Corte, com
prendido entre la calle de Alfonso X I 
y una lÍDea normal a la alineación d& 
la calle de Montalbán, levantada a los 
38,30 metros, oontadas d e s d e el punto 
de inteisección de esa alineación con 
la línea del chiflan a las dos calles 
nombradas. 

Los planos y demás documentación 
del proyecto estarán de manifiesto e n 
el Negociado de Administraeión de Id 
Direcoíón General de Propiedades e 
Impuestos, todos ios días laborables, 
d e s d e las once de la mañana a la una 
de la tarde, hasta el día 19 del próxi
mo mes de abril. 

La subasta se verificará, con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública da 1.° de Julio 
de 1911, en la Dirección General de 

( Propiedades e Impuestos, a las doce 
horas del día 21 de abril próximo, 
ante el señor Director general da Pro
piedades e Impuestos, un Subdirector 
del mismo Centro, un representante de 
la Intervención general, otro de la d e 
lo Contencioso y el Notario de turno. 

Hasta las catorce horas del día 19 
del mismo mes, podrán presentarse 
pliegos para optar a la subasta, e n e l 
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Uegistro general de la Dirección Ge
neral de Propiedades e Impuestos. 

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado, en ouyo anverso se con
signará «Proposición para optar a la 
«abasta y ejecución de las obras del 
edificio de nueva planta destinado a 
Delegación de Hacienda en Madrid». 

Con el pliego cerrado que contenga 
la proposición, aoompañará el lioitador 
«1 recibo correspondiente de la con
tribución industrial que satisfaga, y 
«1 resguardo o dooumeato que acredi
te habar oonstibaído en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de 
Bus sucursales de provincias, la fianza 
da 159.52.Tll pesetas, correspondien
te al 5 por 100 del tipo de subasta, 
como garantía provisional para res
ponder da su proposición. La cédula 
personal del licitador se exhibirá en 
el acto de la entrega del pliego, para 
que el empleado qu^ reciba éste tome 
nota de aquélla y la devuelva al inte
resado. Los lieitadores deberán reunir 
los requisitos que determina la ley de 
Protecaióna la Industria Nacional, de 
14 de febrero de Í907, y su Regla
mento de 26 de julio de 1917, y en 
•caso de ser patronos deberán justifi
car también lo prevenido en el artícu
lo 43, número 2.°, del Real decreto de 
21 de enero de 1931, para el régimen 
obligatorio del retiio obrero. 

EL preoio máximo o tipo límite pira 
la subasta será el de 3.190.422*35 pe
setas, a que asciende el total general 
del presupuesto de contrata. 

En el oaso de que dos o más propo
siciones sean igualas, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a l a 
llana, durante el término de media 
tora, éntrelos presentadores de aqué 
lias, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo. 

El rematante constituirá una. fianza 
definitiva, para respouder del contrato, 
que represente el 10 por 100 de la can
tidad en que le h»ya adjadioadu el 
servicio. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la cíase correspondien
te, redactándose en !af»rma siguiente: 

Modelo de proposición 

«Don... (nombre y apellidos), domi
ciliado en. - calle de..., número..., en 
nombra pr i n e concepto de apo
deras;- '.)-•• i ) . . i.iomr>re y apellidos) 0 en 
el d^ Gí-r-i . p -1? i» ¿Suciedad..., domici
liada en.. , , según copia notarial de la 
escritura de mandato o del poder o do
cumento que acompaño y que acredita 
legalmente la representación que os
tento la facultad para ejercitar esta 
gestión, enterado del anuncio publica
do, así como del pliego de condiciones 
generales, facultativas y ecouómicas y 
de todos los planos y documentas que 
integran el proyecto formulado por el 
Arquitecto D. Luís Vidal y Tu-teón, 
relativo a la construcción de un edifi
cio de nueva planta en Madrid, para 
Delegación de Hacienda, se com'prr me
te a llevar a cabo las mencionadas 

obras, tomando a su cargo su ejecu
ción y el cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas, oon estricta 
sujeción a las condiciones de dicho 
Pliego, por la cantidad de... (en letra) 
pesetas..., de..,, de 1924. 

(Firma oompleta del proponente.)» 
Madrid, 7 de marzo de 1924. 

El Director general, 
José de Lara 

(Núm. 917) (E.—293) 

Conservación y reparación de carreteras 
Hasta las treoe horas del día 22 de 

marzo actual se admitirán únicamente 
en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera subasta 
urgeute de las obras de reparación con 
firme especial de los hectómetros 4, 5 
y 6 del kilómetro 7 de la carretera de 
Madrid a la Coiuña, cuyo presupuesto 
asciende a 83.211*05 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de marzo 
de 1926, y la fianza provisional de 
4.160 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc 
ción General de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
28 de marzo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 4 

ra de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición ee presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 

Proyecto de reparación Con firme espe 
cial de los hectómetros 4, 5 y 6 de 
Tálónuetro 7 de la carretera de Madrid 
a la Goruña. 

CONDICIÜNEa PAKTtOTJLí RB3 Y EOONÓM1-
CAS DE LA COüTjBATA 

Condiciones particulares y econó
micas que además d e las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación con 
firme especial de los heotómetros 4, 
5 y 6 del kilómetro 7 de la carretera 
de Madrid a la Corana en la provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de'con
trata es de 83 211*05 pesetas. 

1 . a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad q u e determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a o t o r g a r la corrasspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del C o l e g i o Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado d e s d e la fecha da la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación, de los documentos que acredi
ten, el pagO'de los derechos de la in
serción del a n u n c i o de ¡a subasta y ad
judicación en la Gaceta de Madrid y 
del d e la s u b a s t a en el BOLETÍN Orí 
OtAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito d e f i n i t i v o en Madrid, en 
1» Caja Geaneral de, Depósitos, de la 
cantidad de 8.320 pesetas, a disposi

ción del ilustrísimo señor Direotor Ge
neral de Obras Públicas en metálico o 
en efectos de la Deuda, al tipo asigna
do en las disposiciones vigentes. La 
fianza no será devuelta al contralista 
hasta que se apruebe la recepción y li
quidación de las obras y Se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo de 
1926. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, setán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la oonformicad en cada relación 
valorada mensual oon arreglo a lo dis
puesto en el artíoulo 37 del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 
de Obias Públicas, entregará al paga
dor da las mismas en la proyinoia, el 
tanto por ciento que corresponda se- j 
gún lo dispuesto en la Instrucción de \ 
indemnizaciones para esta clase de '•• 
servicios, aprobada por Real orden de 
31 de marzo de 1923, del importe lí
quido de la cantidad que corresponde 
certificar, no cursándose certificación 
alguna, ni la liquidación en su oaso, 
ínterin no se haya verifisado dicha en
trega. 

4 a El contratista se obliga a efeo-
tuar, en cada uno de los ejercicios eoo 
nómicos, del plazo da pjecuoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la ba
ja que 8b obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, pese
tas 23.211,05. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, pese
tas 30.000. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, pese
tas 30.000. 

Total, 83.211,05. 
5." La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el contra
tista como la ejecución oompleta en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar » la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a El Ingeniero oertifioará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada aiio cantidad superior a 
la qae determina la condición 4 . a , pa
sando lo pendiente de cualquiera de 

| e;los al siguiente, para su abono. 
Por consecuencia de lo expuesto, los 

derechos que el artícmlo 40 del pliego 
da condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7 . a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejeoutadas da la oif ta total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 

irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses óe 
demora por esta bausa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

8. a El oontratista quedará obliga-
do a la observancia de la.ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a i a 

industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo coa los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
(E.—299) 

Hasta las treoe horas del día 22 da 
marzo aotual se admitirán únicamente 
en el Negooiado de Conservación y Ra-
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta urgen
te de las obras de reparación con fines 
especial de los kilómetros 1 al 8 dé
la carretera del Puente de San Fernan
do a El Pardo, cuyo presupuesto as
ciende a 99.731*91 pesetas, siendo el 
plazo de ejeoución hasta 31 de martto 
de 1926 y la fi&nza provisional de pe
setas 4.985. 

La subasta se verificará en la Di
rección General de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, eí, 
día 28 de marzo, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la" Jefa
tura de Obras Públicas de M«drid, en 
los días y horas hábiles de oficina. La 
proposición se presentará en papel se
llado de una peseta o en papel comúa 
oon póliza de igual precio. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Direotor general, 

Faquineto 

Proyecto de reparación con firme espe
cial de los kilómetros 1 al 8 de la ca
motera del Puente de San Fernando 
a, El Pardo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon-
trata de las obras de reparación con 
firme especial de los kilómetros 1 al 8 
de la carretera del Puente de San Fer
nando a El Pardo, en la provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es d» 99.731,91 pesetas. 

1 . a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la Ley de Contabilidad vi-
gante, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario qua designa el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término da un mes, 
contado desde la f«cha do lá publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la inser
ción del anuncio de la subasta y ad
judicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia, y del Resguardo 
del Depósito definitivo eu Madrid, ea. 

http://159.52.Tll
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]a Caja General do Depósitos, de la 
cantidad de 9.970 pesetas, a disposi
ción del ilustrísimo señor Director ge
neral de Obras Públicas, en metálico 
o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes. La fian
za DO será devuelta al contratista has
ta que se apruebe la reoepción y li 
quidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él por razón de 
aquélla. , 

2,* Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán a n t e s de l 31 de marzo 
de 1926. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuanta del contra
tista. Para atender a los primeros, al 
firmar la cot¡f irmidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3? del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas, entregará al paga 
dor de las mismas en la provincia el 
tanto pot ciento que corresponda, se
gún lo dispuesto en la Instrucción 
de indemnizaciones para esta clase de ] 
servicios, aprobada por Real orden de ! 
31 de marzo de 1923, del importe lí- j 
quido de la cantidad que corresponde ¡ 
certificar, no cursándose certificación ; 
alguna, ni la liquidación en su caso, ¡ 
ínterin no Sá haya verificado dicha j 
entrega. ¡ 

4 . a El contratista se obliga a efec^ i 
tuar, en oada uno de los ejercicios } 
económicos, del plazo de ejecución de í 
la obra, trabajos por valor mínimo de i 
las cantidades que figuran en el si- i 
guiente estado, deduoiéndose en todas ¡ 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 31 da marzo de 1924, pese

tas 29.731,91. 
Hasta el 31 de marzo de 1925, pesa-

tas 35.000. 
Hasta el 31 de marzo de 1926, pese

tas 35.000-
Total, 99.731,91. 
5 . a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
anos es tan obligatoria psra el contra
tista como la ejeouoión completa en el' 
plazo total; por oonsiguianta, la falta 
de cumplimiento de esto disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a El Ingeniero certifioará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres-
oondiente, sa hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondiente 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada año cantidad superior 
a la que determina la condición4. a , pa
sando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que ei artículo 40 del 
pliego de oondiciones generales oon-
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo de la base de las fachas de 
las certificaciones, sino de las épocas 
eu que deben realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra, total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 

por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública y dis
posiciones complementarias. 

8.*' El contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 
de febrero de 1917 y disposiciones 
complementarias, sobre protección a 
la industria nacional, y del Real de
creto de 20 de junio de 1902, que con 
el contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
(K.—800) 

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negocia de de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las 
J efaturas de Obres Públicas dé la Pen 
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de repara
ción con firme especial de los kilóme
tros 11 al 15 de la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera, cuyo pre
supuesto asciende a 189.998'49 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
3! de marzo de 1926, y la fianza pro
visional de 9.495 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc-
oióa Genenal de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 28 áe marzo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel oo-
mún con póliza de igual precio. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Fequineto 

Proyecto de .reparación con firme espe
cial de los Jcilómetros 11 al 15 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE. LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparaoión con fir
me especial de los kilómetros 11 al 15 
de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera en la provinoia de 
Madrid; cuyo presupuesto de contrata 
es de 189.998'49 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina al ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgarla correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publioa-
cióa en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madrid,en la 
Caja General de Depósitos, de la canti
dad de 18.995 pesetas, a disposición del 
ilustrísimo señor Director General de 
Obras Públicas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo "asignado en las 
disposiciones vigentes. La fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudioaoión definitiva, y ter 
minarán antes del 31 de marzo de 1926. 

3 . a Todos los gastos de la inspeo-
ción y vigilancia y los de liquidaoión 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 del pliego ge
neral de condioiones para las contratas 
de Obras Públioas, entregará al paga
dor de las mismas en la provinoia, el 
tanto por ciento que corresponda se 
gún lo dispuesto en la Instrucción de 
indemnizaciones para esta clase de ser
vidos, aprobada por- Real orden de 31 
de marzo de 1923, del importe líqui
do de la cantidad que corresponde oer-
tifioar, no cursándose certificación al
guna, ni la liquidación en su caso, ín
terin no se haya verificado dicha en
trega. 

4. a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada nno de Jos ejercicios eco
nómicos, del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo délas 
oantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qu@ sa 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, pe
setas 30,000*00. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, pe
setas 80.000'00. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, pe
setas 79.998'49. 

Total, 189.99S'49 pesetas. 
6. a La ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los años 
I es tan obligatoria para el oontratista 
; como la ejecución completa en el plazo 
| total; por consiguiente, la falta de 
y cumplimiento de esta disposición da 

lugar a la declaración de rescisión, 
| con pérdida de la fianza a favor del 
1 Estado por parte de éste. 
] 6.* El Ingeniero certificará ínen-

sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia dende radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondiente 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determiua la condición 4 . a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales conoe 
de al contratista no se aplioarán par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 

obras por contrata, para conservación 
y reparación de oarreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para, el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y disposiciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 
de febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
( E . - 3 0 1 ) 

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo actual se admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación j 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públioas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
urgente de las obras de reparación con 
firme especial de ios kilómetros 2,583 
al 3,200 de la carretera de Madrid a 
Toledo, cuyo presupuesto asciende a 
160.225'56 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de marzo de 1926 
y la fianza provisional de 8.010 pe
setas, 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 28 de marzo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. La-
proposición se presentará en papel se
llado de una peseta o en papel común 
con póliza de igual precio. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 

Proyecto de reparación con firme espe
cial de los Jcilómetros 2,583 al 3,200 
de la carretera de Madrid a Toledo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA COSTRATA 

Condiciones particulares y económi-
oas que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales apro
badas por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, han de regir en la oonfcrata 
de las obras de reparación con firme 
especial de los kilómetros 2,583 al 
3,200 de la oarretera de Madrid a 
Toledo, en la provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
160.225'66 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen-

j ¿ación de los documentos que acrediten 
J el pago de los derechos de la inserción 
i del anunoio de la subasta y adjudica

ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del Deposi-
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to definitivo en Madridj^Bn la Caja j 
General de Depósitos, de la cantidad j 
de 16.020 pesetas, a disposición del -
ilustrísimo señor Diraptor General de í 
Obras Públioas, en metálico o efectos \ 
de la Deuda, al tipo asignado en las | 
disposiciones vigentes. La fianza no ] 
será devuelta al contratista hasta que j 
se apruebe la recepción y liquidación \ 
de las obras y se justifique no haber i 
reclamaciones legalmente acreditadas j 
contra él por razón de aquélla. \. 

2 . a Las obras principiarán dentro j 
del plazo de un mes, a contar de la ' 
fecha de adjudicación definitiva, y ter- I 
minarán a n t e s del 31 de marzo 
de 1926. m \ 

3 . a Todos los gastos de la inspec- ; 
cióa y vigilancia y los de liquidaoión^ 
de obra, serán de cuenta del contratis-'; 
ta. Para atender a los primeros, al fir- i 
mar la conformidad en oada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 37 del pliego ge- ; 
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas, entregará al paga
dor de las mismas en la provincia el 
tanto por ciento que corresponda, se- , 
giin lo dispuesto en la Instrucción de \ 
indemnizaciones para esta clase de ser- \ 
vicios aprobada por Real orden de 31 j 
de marzo de 1923, del importe líquido \ 
de la cantidad que corresponde certi- j 
fioar, no cursándose certificación algu- ¡ 
na, ni la liquidación en su caso, inte- j 
ria no se haya verificado dicha entrega. ! 

4. a El contratista se obliga a efec- í 
tuar, en cada uno da los ejercicios J 
económicos del plazo de ejeouoión de í 
la obrs, trabajo por valor mínimo de j 
las cantidades que figuran en el si-
guiante estado, deduoiéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, pese
tas 25.000. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, pese
tas 67.500. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, pese
tas 67.725'58. 

Total, 160.225 Í5S pesetas. 
6. a La ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de loe años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecnción completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposioión da 
lugar a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6." El Ingeniero certificará mea-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4.", 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la fecha [de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re

paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden d e 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el oobro da lo que reste a lo que pro
venga la ley d e Administración y 
Contabilidad da la Hacienda Públioa 
y disposiciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga" 
do a la observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposioiones com
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo con los obreros se re
laciona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924, 
El Director general, 

Faquineto 
(S.—302) 

P R O V I D E i l C l Á S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Fernández de Villavicencio (doña 

Isabel), Marquesa de Nájera, domici
liada últimamente en la calle de los 
Hermanos Bécquer, número 8, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretarla de 
D. Felipe de Sande y Fernández, para 
prestar declaración en causa por hur
to número 268 de 1923, instruida por 
dioho Juzgado. ' 

Madrid, 8 de enero 1924. 
El Secretario, 

Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 5 9 ) 
CENTRO 

Domínguez López (Ángel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
oamarero, da veintisiete años, hijo de 
3antiago y de Lorenza, domiciliado 
últimamente en la calle del Ave Ma
ría, 27, procesado por estafa, bajo el 
número 1.365 de 1920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, deoretsda en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 8 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

- (B.--61) 

Beltrey García (Elena), cuya demás 
filición y domicilio se desoonocen, pro' 
cesada por estafa, bajo el número 1.030 
de 1S23, comparecerá, en- término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría 
de D. Ricardo Gómez García, para ser 
reducida a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 8 de enero de 1924. 
El Secretario. 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre, 

(B.—63) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia <? iota da 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia dsl distrito del Hos

pital de esta Corte, en expediente de 
declaración de heredero?! abintestato 
de D. Julián Ortega y Rubio, se anuu-
oia la muerte, sin testar, de este señor, 
oourrida el día dos de enero del co
rriente año, y el cual era natural y 
vecino de esta Corte, hijo de D. José 
y doña Teresa, y que falleció a los 
cuarenta y tres años de edad, en esta
do de soltero, sin dejar ascendientes 
ni descendientes, habiéndose presenta
do a reclamar su herencia sus primos 
carnales D. Lorenzo y D. Federi
co Romas y Rubio, D. Vicente Rubio 
Belza y doña Encarnación, D. Juliáu 
y doña Matilde Rubio y Soler. 

Y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mVjor derecho 
que aquéllos, para que comparezcan a 
reclamarlo ante este Juzgado, dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Madrid, a diea de marzo de 
mil noveoientos veintioustro. 

El Secretario, 
Federico González del Rívero 

V.° B.° 
El Juez, 

Francisco Fabié 
(A—275) 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte¿ 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en providencia de este día, 
dictada en los autos que por el proce
dimiento espacial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, sigue doña 
Josefa Martínez Franoo, contra don 
Alejandra García López, para la efec
tividad de un préstamo de veintisiete 
mil quinientas pesetas, intereses y cos
tas, consignado en esoritura públioa, 
se anuncia la venta, en pública subas
ta, por primera vez, y término de 
veinte días, de la siguiente: s 

Una casa situada en esta Capital, en la 
Ribera de Curtidores, núme
ro once moderno, veinticinco, 
veintisais y veintisiete anti
guo de la manzana setenta y 
dos, barrio del Rastro, distrito 
de la Inclusa, demarcación del 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Ooupa la superficie 
de cuatro mil dosoientos sesenta 
y dos pies ouadrados, o tres
cientos treinta metros ochenta 
y nueve centímetros, linda: por 
la derecha, entrando, con la casa 
número tueca de D. Alejandro 
García, hoy de D. Manuel Al-
varez Cosme, y trece duplicado 
de D . Blas López; por l a iz
quierda, con la número nueve 
de D. Miguel Manarías, y por 
el testero, con casa de la calle 
de San Cayetano, de D. Ramón 
Ainz. 

Para la celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día catorce de abril j 
próximo venidero, a las once de su \ 

mañana, fijándose como oondicionss-
que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada en la escritura de prés
tamo y constitución tía hipoteca, que 
es la suma de cien mil pesetas a dedu
cir el capital de cuarenta y cinco mil 
pesetas que representan las hipotecas 
del Banco, es decir, con estas oargas 
cincuenta y cinco mil pesetas y sin 
ellas cien mil pesetas; que para tomar 
parte en la subnsta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, la cantidad 
da diez mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndosp, 
tampoco, postura alguna nue sea infe
rior a dioho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la rpgla cuarta del menoionado 
artículo, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del ^ue refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miemos sin desti
narse a su extinoión el precio detf re
mate, y, por último, que los gastos de 
subasta y posesión en su oaso serán de 
cuenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a doce de marzo 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisoo Fabié 

( A . - 2 7 3 ) 

C O N V O C A T O R I A 

A Junta general ordinaria da los 
Accionistas de la Sociedad «San Se
bastián-Madrid Industria]*, para el 
dia treinta y uno del actual, a las 
once de la mañana, en el domicilio, 
calle San Marcial, veintioinco, San Se
bastián. 

ORDEN DEL DIA 
Primero. Lectura del acta de la 

Junta anterior. 
Segundo. C u e n t a s y aprobación 

del ejercicio de mil novecientos vein
titrés. 

Tercero. P r e g u n t a s y proposi
ciones. 

El Presidente, 
(Firmado) 

(A.—274) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzesa de su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencárral, 84 


